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Visto el informe secretarial que antecede, y presentada en legal forma por parte de 
la apoderada de la demandante la apelación en contra del auto que decretó la 
terminación del presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA, se concede el 
recurso de alzada por ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Jericó, dicho 
recurso se concede en el efecto diferido en los términos del artículo 323 del Código 
General del Proceso. 
 
Por secretaria remítase el expediente digital correspondiente previa las 
anotaciones de rigor. 
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ALBERTO AURELIO CHICA BEDOYA 
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